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Decreto Número 801
(Diciembre 20 de 2018)

	
“Por medio del cual se declara la existencia 
de especiales Condiciones de Urgencia por 
motivos de utilidad pública e interés social, 

para la adquisición de los predios necesarios 
a través de expropiación por vía administrativa 
del proyecto “Vía de Integración Regional Calle 
13 (Av. Centenario) desde el Limite del Distrito 

hasta la Troncal Américas con Carrera 50”.

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas en el 

parágrafo 1° del artículo 61 de la Ley 388 de 
1997, los numerales 1, 3 y 4 del artículo 38 

del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 1 del 
Acuerdo Distrital 15 de 1999 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 58 de la Constitución Política contempla 
que “(…) Por motivos de utilidad pública o interés social 
definidos por el legislador, podrá haber expropiación 
mediante sentencia judicial e indemnización previa.  
Este fijará consultando los intereses de la comunidad 
y del afectado. En los casos que determine el legis-
lador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía 
administrativa (…)”

Que el artículo 82 de la mencionada Constitución 
dispone que: “(…) Las entidades públicas participarán 
en la plusvalía que genere su acción urbanística y 
regularán la utilización del suelo y del espacio aéreo 
urbano en defensa del interés común”. 

Que de conformidad con el inciso 4° del artículo 322 
idem. “(…) las autoridades distritales corresponderán 
garantizar el desarrollo armónico e integrado de la 
ciudad y la eficiente prestación de servicios a cargo 
del Distrito; (…)”.

Que los numerales 1, 3 y 4 del artículo 38 del Decreto 
Ley 1421 de 1993, señalan que son atribuciones del 
Alcalde Mayor: “1. Hacer cumplir la Constitución, la 
ley, los decretos del Gobierno Nacional y los acuerdos 
del Concejo. (…) 3. Dirigir la acción administrativa y 
asegurar el cumplimiento de las funciones, la presta-
ción de los servicios y la construcción de las obras a 
cargo del Distrito. 4. Ejercer la potestad reglamenta-
ria, expidiendo los decretos, órdenes y resoluciones 
necesarios para asegurar la debida ejecución de los 
acuerdos. (…)”.

Que el artículo 3° de la Ley 388 de 1997 consagra: “el 
ordenamiento del territorio constituye en su conjunto 

una función pública, para el cumplimiento de lo siguien-
tes fines: 1. Posibilitar a los habitantes el acceso a las 
vías públicas, infraestructuras de transporte y demás 
espacios públicos y su destinación al uso común, y 
hacer efectivos los derechos constitucionales de la 
vivienda y los servicios públicos domiciliarios (…)”.

Que el artículo 58 ibídem declara como motivo de 
utilidad pública o interés social para efectos de decre-
tar la expropiación, la adquisición de inmuebles para 
destinarlos, entre otros fines, a la “(…) c) Ejecución de 
programas y proyectos de renovación urbana y provi-
sión de espacios públicos urbanos;” y “(…) e) Ejecución 
de programas y proyectos de infraestructura vial y de 
sistemas de transporte masivo; (…)”.

Que el artículo 59 de la Ley 388 de 1997 establece 
cuáles son las entidades competentes para adquirir 
o decretar la expropiación de inmuebles para utilidad 
pública, de la siguiente manera: “Además de lo dis-
puesto en otras leyes vigentes, la Nación, las entidades 
territoriales, las áreas metropolitanas y asociaciones 
de municipios podrán adquirir por enajenación volun-
taria o decretar la expropiación de inmuebles para 
desarrollar las actividades previstas en el artículo 10 
de la Ley 9ª de 1989. Los establecimientos públicos, 
las empresas industriales y comerciales del Estado y 
las sociedades de economía mixta asimiladas a las 
anteriores, de los órdenes nacional, departamental y 
municipal, que estén expresamente facultadas por sus 
propios estatutos para desarrollar alguna o algunas de 
las actividades previstas en el artículo 10 de dicha ley, 
también podrán adquirir o decretar la expropiación de 
inmuebles para el desarrollo de dichas actividades.”

Que el parágrafo 1 del artículo 61° ejusdem establece 
que al precio de adquisición “(…) se le descontará el 
monto correspondiente a la plusvalía o mayor valor 
generado por el anuncio del proyecto u obra que cons-
tituye el motivo de utilidad pública para la adquisición, 
salvo el caso en que el propietario hubiere pagado la 
participación en plusvalía o la contribución de valori-
zación: según sea el caso. (…)”.

Que el Capítulo VIII de la Ley 388 de 1997, establece 
el procedimiento para llevar a cabo la expropiación ad-
ministrativa, cuando existan motivos de utilidad pública 
o de interés social para la adquisición de inmuebles 
y terrenos necesarios para los fines previstos en el 
artículo 58 ibídem.

Que el artículo 63 ídem establece que existen motivos 
de utilidad pública o de interés social para expropiar 
por vía administrativa el derecho de propiedad y los 
demás derechos reales sobre terrenos e inmuebles, 
cuando, conforme a las reglas señaladas por la citada 
Ley, la autoridad administrativa competente considere 
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que existen especiales condiciones de urgencia, 
siempre y cuando la finalidad corresponda a las 
contenidas, entre otros, en los literales c) y e) del 
artículo 58 ibíd.

Que el artículo 64° ejusdem dispone que “[l]as 
condiciones de urgencia que autorizan la expro-
piación por vía administrativa serán declaradas 
por la instancia u autoridad competente, según lo 
determine el concejo municipal o distrital, o la junta 
metropolitana, según sea el caso, mediante acuer-
do.  Esta instancia tendrá la competencia general 
para todos los eventos.”

Que el artículo 65 ídem define los criterios para la 
declaratoria de urgencia:  1. Precaver la elevación 
excesiva de los precios de los inmuebles, según 
las directrices y parámetros que para el efecto 
establezca el reglamento que expida el Gobierno 
Nacional. 2. El carácter inaplazable de las solucio-
nes que se deben ofrecer con ayuda el instrumento 
expropiatorio. 3. Las consecuencias lesivas para 
la comunidad que se producirían por la excesiva 
dilación en las actividades de ejecución del plan, 
programa, proyecto u obra. 4. La prioridad otorgada 
a las actividades que requieren la utilización del 
sistema expropiatorio en los planes y programas 
de la respectiva entidad territorial o metropolitana, 
según sea el caso.

Que de conformidad con el artículo 2° del Acuerdo 
4 de 1999, corresponde a TRANSMILENIO S.A. “la 
gestión, organización y planeación del servicio de 
transporte público masivo urbano de pasajeros en 
el Distrito Capital y su área de influencia, bajo la 
modalidad de transporte terrestre automotor, en las 
condiciones que señalen las normas vigentes, las 
autoridades competentes y sus propios estatutos.”. 
Además, en el numeral 1 del artículo 3 se establece 
en cabeza de dicha entidad, la función de “Gestio-
nar, organizar y planear el servicio de transporte 
público masivo urbano de pasajeros en el Distrito 
Capital y su área de influencia, en la modalidad 
indicada en el artículo anterior”.  

Que el artículo 17 del Decreto Distrital 831 de 1999 
indica que “Para efectos de la cesión, disposición, 
entrega, construcción, mantenimiento, mejora y 
administración de la infraestructura específica y 
exclusiva del Sistema TransMilenio, se celebrarán 
los convenios interadministrativos entre TRANS-
MILENIO y las demás entidades o autoridades 
Distritales, estableciéndose los plazos o períodos 
de entrega, las condiciones técnicas de construc-
ción y mantenimiento, plazos, períodos y demás 

aspectos relacionados con la infraestructura del 
Sistema TransMilenio.” 

Que el Concejo de Bogotá, D.C., mediante el Acuer-
do Distrital 15 de 1999, asignó al Alcalde Mayor 
la competencia para declarar las condiciones de 
urgencia que autoricen la procedencia de la expro-
piación por vía administrativa del derecho de pro-
piedad y demás derechos reales que recaen sobre 
inmuebles en el Distrito Capital, según lo dispuesto 
en los artículos 63, 64 y 65 de la Ley 388 de 1997.

Que el Decreto 190 de 2004 estableció como uno de 
los sistemas integrantes de la estructura funcional y 
de servicios de la ciudad, el sistema de movilidad, 
señalando como su objetivo lograr un transporte 
urbano – regional integrado, eficiente y competitivo, 
el cual está conformado por los diferentes modos 
de transporte masivo, el transporte público colec-
tivo, el transporte particular y modos alternativos 
de transporte como las bicicletas.

Que el Decreto Distrital 319 de 2006, “Por el cual se 
adopta el Plan Maestro de Movilidad para Bogotá 
Distrito Capital”, dispuso, dentro de los objetivos de 
la acción sobre la infraestructura vial, la mejora de 
la malla vial existente a través de la construcción 
de nuevos tramos e intersecciones viales para 
disminuir tiempos de viaje en la malla vial arterial, 
especialmente para el transporte público, y ga-
rantizar la provisión de infraestructura de puentes 
peatonales y franjas para el  tránsito de peatones 
y bicicletas.

Que el artículo 12 ibídem señala que “(…) el Sis-
tema de Movilidad se estructurará teniendo como 
eje el Sistema Integrado de Transporte Público de 
Bogotá D.C., con base en las estipulaciones del 
presente decreto, y bajo las condiciones previstas 
en la Ley 310 de 1996, sus normas reglamentarias 
y modificatorias, y las demás disposiciones que 
prevean la integración del transporte público co-
lectivo y el masivo.”

Que conforme con el artículo 13 ejusdem, el Sis-
tema Integrado de Transporte Público “[t]iene por 
objeto garantizar los derechos de los ciudadanos 
al ambiente sano, al trabajo, a la dignidad humana 
y a la circulación libre por el territorio mediante la 
generación de un sistema de transporte público de 
pasajeros organizado, eficiente y sostenible para 
el perímetro urbano de la ciudad de Bogotá. (…) 
El Sistema Integrado de Transporte Público com-
prende las acciones para la articulación, vinculación 
y operación integrada de los diferentes modos de 
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transporte público, las instituciones o entidades 
creadas para la planeación, la organización, el 
control del tráfico y el transporte público, así como 
la infraestructura requerida para la accesibilidad, 
circulación y recaudo del sistema.”

Que el artículo 2° de la Ley 1682 de 2013 establece 
que “[l]a infraestructura del transporte es un sistema 
de movilidad integrado por un conjunto de bienes 
tangibles, intangibles y aquellos que se encuentren 
relacionados con este, el cual está bajo la vigilancia 
y control del Estado, y se organiza de manera es-
table para permitir el traslado de las personas, los 
bienes y los servicios, el acceso y la integración de 
las diferentes zonas del país y que propende por el 
crecimiento, competitividad y mejora de la calidad 
de vida de los ciudadanos.”

Que el artículo 19 ibídem, establece como motivo de 
utilidad pública e interés social la ejecución y/o desa-
rrollo de proyectos de infraestructura del transporte, 
pudiéndose aplicar para efectos de la adquisición 
predial los procedimientos regulados por las Leyes 
9 de 1989 y 388 de 1997.

Que para la adquisición de los predios requeridos 
para los proyectos de infraestructura de transporte, 
el artículo 21 de la Ley 1682 de 2013 prevé que los 
mismos gozarán de saneamiento automático en 
favor de la entidad pública de cualquier vicio que se 
desprenda de su titulación y tradición.

Que el artículo 25 ejusdem, modificado por el artículo 
4 de la ley 1742 de 2014, señala que en aquellos 
casos en que se determine la existencia de posee-
dores regulares inscritos en el folio de matrícula 
inmobiliaria de conformidad con las leyes vigentes, la 
notificación de la oferta de compra del predio podrá 
dirigirse a estos.

Que el Título 2 de la Parte 4 del Libro 2 del Decreto 
Nacional 1079 de 2015 “Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Transpor-
te’’, fija las condiciones y requisitos para la aplicación 
del saneamiento automático de bienes inmuebles 
que, por motivos de utilidad pública e interés social, 
sean necesarios para proyectos de infraestructura 
de transporte con o sin antecedente registral.

Que el artículo 27 del Acuerdo Distrital 645 de2016 
“Por el cual se adopta El Plan de Desarrollo Econó-
mico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para 
Bogotá D.C 2016 - 2020 “Bogotá Mejor para Todos” 
establece: “Mejor movilidad para todos: El objetivo 
de este programa es mejorar la calidad de la movili-
dad y la accesibilidad que provee el Distrito Capital 
para todos los usuarios: peatones, ciclistas, usuarios 

del transporte público colectivo e individual, así como 
del transporte privado. El eje estructurador de este 
programa es el Sistema Integrado de Transporte 
Masivo, compuesto por Transmilenio y Metro. En lo 
relacionado con el subsistema Transmilenio, se am-
pliará la red de troncales y se optimizará el sistema 
operacional mejorando la cobertura y la calidad del 
servicio. En cuanto al Metro se contratará y dará 
inicio a la construcción de la primera línea, proceso 
que liderará la nueva Empresa Metro de Bogotá 
S.A. El Sector Movilidad promoverá su adecuada 
integración y coordinación con proyectos regionales. 
Así mismo, buscará potenciar las redes de transporte 
masivo como catalizadores de la renovación urbana. 
“(Negrillas propias del texto)

Que el artículo 62 ibídem, definió como proyectos es-
tratégicos para Bogotá D.C., aquellos que garantizan 
a mediano y largo plazo la prestación de servicios a 
la ciudadanía y que por su magnitud son de impacto 
positivo en la calidad de vida de sus habitantes.  
Dichos proyectos incluyen, entre otros, estudios, 
diseño, remodelación, desarrollo, construcción, eje-
cución, operación y/o mantenimiento de: proyectos 
de infraestructura de transporte, incluyendo el metro 
y las troncales de Transmilenio.

Que el artículo 149 del mencionado Acuerdo Dis-
trital 645 de 2016 “Por el cual se adopta el plan de 
desarrollo económico, social, ambiental y de obras 
públicas para Bogotá D.C. 2016 - 2020 “BOGOTÁ 
MEJOR PARA TODOS”, contempla:

“Artículo 149. Proyectos de infraestructura de mo-
vilidad priorizados para ejecutar durante la vigencia 
del plan de desarrollo Bogotá mejor para todos con 
financiación del plan plurianual

 A continuación se presenta el plan de obras co-
rrespondiente al subsistema vial y de transporte 
que cuenta con financiación mediante la asignación 
presupuestal establecida en el Plan Plurianual de 
Inversión del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá 
Mejor para Todos” 2016-2020:

(…)

Criterios de Priorización: Los proyectos que a con-
tinuación se presentan, se priorizaron teniendo en 
cuenta que corresponden a corredores viales de 
acceso e ingreso a la ciudad que permitirán gene-
rar articulación, conexión e integración regional y 
facilitarán el desplazamiento para el transporte de 
carga y pasajeros, alivianando los corredores de 
circulación urbana por donde actualmente transitan.
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PRIMER EJE TRANSVERSAL: NUEVO ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Programa:  Articulación regional y planeación integral del transporte

SUBSISTEMA VIAL
Proyecto: VIAS DE INTEGRACIÓN REGIONAL

Descripción proyecto Metas de producto Metas de resultado Entidades responsables

Autopista Norte desde la Calle 
170 hasta el Límite del Distrito

38 km de avenidas 
urbanas de integración 
regional con esquema 

de financiación por APP, 
supeditadas al esquema 

y cierre financiero de 
las APP

Disminuir en 5% el tiempo 
de recorrido hacia los 
límites de la ciudad.

IDU
SDM

TRANSMILENIO

Carrera 7ma desde la Calle 170 
hasta el Límite del Distrito

Avenida Longitudinal de 
Occidente desde Chusacá hasta 
el Límite del Distrito.

Calle 13 desde el Límite del 
Distrito hasta la NQS por la 
Troncal Américas

Que en vía del desarrollo de la infraestructura vial de 
Bogotá, los corredores de comunicación con otras ciuda-
des, actualmente son insuficientes en cantidad y calidad, 
lo que impide a la capital su articulación, con redes de 
ciudades a nivel nacional y afecta en gran medida, la 
productividad y competitividad del Distrito capital.  

Que el Acuerdo Distrital 645 de 2016, establece el 
programa “Mejor Movilidad para Todos” y definió como 
proyectos estratégicos para Bogotá D.C., aquellos que 
incluyen, entre otros, estudios, diseño, remodelación, 
desarrollo, construcción, ejecución, operación y/o man-
tenimiento de proyectos de infraestructura de transporte. 
Igualmente planea el fortalecimiento de la conectividad 
regional en los tiempos de acceso y egreso tanto para el 
transporte de pasajeros y de carga, de manera que se 
aumente la competitividad de la región en los mercados 
nacionales e internacionales y la calidad de vida de la 
ciudadanía..  

El mencionado Acuerdo, al priorizar los proyectos de 
integración regional tuvo en cuenta los corredores viales 
de acceso e ingreso a la ciudad que permitirán generar 
articulación, conexión e integración regional y facilitarán 
el desplazamiento para el transporte de carga y pasa-
jeros, alivianando los corredores de circulación urbana 
por donde actualmente transitan, como el corredor de 
la Calle 13 desde el límite del Distrito hasta la NQS por 
la Troncal Américas (Av. Centenario).

Que la Avenida Centenario en el tramo comprendido 
desde el límite del Distrito hasta la intersección con la 
Av. Américas, Av. Batallón Caldas y Av. Los comuneros, 
corresponde a una vía Arterial de Integración Regional, 
ya que actúa como un elemento de integración regio-
nal y a nivel nacional según el plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá, Decreto 190 del 2004. Adicional-

mente, se identifica como un eje vial que estructura la 
red de centralidades y forma parte de las operaciones 
estratégicas establecidas en el POT que contribuirán al 
fortalecimiento del desarrollo socio económico e integra-
ción espacial en diferentes escalas del territorio urbano 
y rural como a nivel Región Bogotá –Cundinamarca.

Que de acuerdo a lo anterior se evidencia la importancia 
regional y nacional del corredor Av. Centenario el cual 
debe buscar y promover la articulación de los diferentes 
medios de transporte modal que se generan dentro y 
fuera de la ciudad, para el caso específico la conexión 
del corredor con los buses intermunicipales y con el 
proyecto de REGIOTRAM.

Que el proyecto Vía de Integración Regional Calle 13 
(Av. Centenario) desde el Limite del Distrito hasta la 
Troncal Américas con Carrera 50”, surge a partir de las 
necesidad de conexión regional y nacional, proyecto con 
el cual se pretende ampliar en este corredor el servicio 
de transporte masivo TRANSMILENIO, generando un 
corredor de movilidad eficiente que satisfaga la deman-
da de movilidad de la ciudad región al conectar con un 
sistema de transporte masivo tipo BRT a Bogotá con 
el sector occidental de la sabana y con el sur occidente 
del país.  

Que la ejecución del proyecto de la Avenida Centenario 
(Calle 13), se intervendrá 11.4 km de infraestructura de 
transporte desde la intersección conectante con la Av. 
De las Américas, la Carrera 50 (Av. Batallón Caldas), 
Av. Calle 6 (Av. Los Comuneros), hacia el occidente se 
encuentra con las intersecciones de malla vial arterial, 
Av. La Esmeralda, Avenida del Congreso Eucarístico 
(AK 68), Avenida de la Constitución, Avenida Boyacá 
(AK 72), Avenida Agoberto Mejía (AK 80), Av. Ciudad 
de Cali (AK 86), Av. Longitudinal de Occidente, Avenida 
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Fontibón (AK 97), Avenida Carrera 106, Avenida Versa-
lles (AK 116), Avenida el TAM (KR 128) hasta el límite 
con el Río Bogotá, por el costado Sur se encuentra en 
cercanía del Río Fucha, Humedal Meandro del Say, 
y el Canal San Francisco, es decir el proyecto tendrá 
un ámbito de aplicación espacial comprendido entre el 
Río Bogotá y la Carrera 50 (Av. Batallón Caldas) en su 
primera fase. 

Que para la construcción del proyecto Vía de Integra-
ción Regional Calle 13 (Av. Centenario) desde el Limite 
del Distrito hasta la Troncal Américas con Carrera 50”, 
se deben adquirir los predios necesarios a través del 
procedimiento desarrollado en el Capítulo VIII de la Ley 
388 de 1997, en concordancia con lo señalado en la Ley 
1682 de 2013, Ley 1742 de 2014 y Ley 1882 de 2018, 
proyecto que beneficiará de manera importante a los 
habitantes del Distrito Capital que se deben desplazar 
por estos corredores, y además redundará en beneficio 
de la movilidad del Distrito cumpliendo con las metas 
contempladas en el artículo 149 del Acuerdo Distrital 
645 de 2016 “POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS PARA BOGOTÁ D.C. 2016 
– 2020 “BOGOTÁ MEJOR PARA TODOS”.

Que mediante Resolución 5571 del 27 de noviembre 
de 2018 expedida por la Directora General del IDU, se 
anunció el proyecto “Vía de Integración Regional Calle 
13 (Av. Centenario) desde el Limite del Distrito hasta la 
Troncal Américas con Carrera 50”, a la cual se anexaron 
4 planos de la Descripción Preliminar del Proyecto. 

Que las anteriores razones se adecuan a las exigencias 
de los numerales 2 y 4 del artículo 65°, de la Ley 388 de 
1997, y en el artículo 19 de la Ley 1682 de 2013, para 
determinar las condiciones de urgencia que permitan 
adelantar la expropiación por vía administrativa de los 
predios requeridos para el proyecto Vía de Integración 
Regional “Calle 13 desde el Limite del Distrito hasta la 
Troncal Américas con Carrera 50 en Bogotá (Av. Cen-
tenario)”, en la medida que este tiene carácter prioritario 
dentro de los planes y programas del Distrito Capital y 
se constituye en una solución inaplazable para mantener 
la dinámica de construcción y desarrollo de la ciudad, 
en el marco de los mecanismos de gestión urbana con 
que se cuenta actualmente.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1º.- Condiciones de Urgencia. De con-
formidad con los numerales 2 y 4 del artículo 65 de la 
Ley 388 de 1997, se declara la existencia de especiales 
condiciones de urgencia por motivos de utilidad públi-

ca e interés social, para la adquisición de los derechos 
de propiedad y demás derechos reales, por enajenación 
voluntaria o expropiación por vía administrativa, de los 
predios requeridos para la ejecución del Proyecto objeto 
del presente Decreto por parte del Instituto de Desarrollo 
Urbano – IDU, que de manera preliminar se indican en 
la Resolución 5571 del 27 de noviembre de 2018 expe-
dida por la Directora General del IDU, que contiene el 
anuncio del proyecto “Vía de Integración Regional Calle 
13 (Av. Centenario) desde el Limite del Distrito hasta la 
Troncal Américas con Carrera 50” y sus planos anexos.

Esta declaratoria surte los efectos consagrados en los 
artículos 63, 64 y 65 de la Ley 388 de 1997 para permitir 
que el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU adelante los 
trámites de expropiación administrativa.

Parágrafo primero: El Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU determinará mediante decisión motiva-
da, la adquisición de los predios que se requieran e 
iniciará los trámites correspondientes para adelantar la 
expropiación administrativa, conforme al procedimiento 
contenido en el Capítulo VIII de la Ley 388 de 1997, en 
concordancia con lo establecido en las Leyes 1682 de 
2013, 1742 de 2014 y 1882 de 2018. 

Parágrafo segundo: Efectuado el registro de la 
decisión en el folio de matrícula inmobiliaria respectivo, 
el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU podrá exigir la 
entrega material de los inmuebles conforme lo seña-
lado en el numeral 3 del artículo 70 de la Ley 388 de 
1997, parágrafo del artículo 27 de la Ley 1682 de 2013 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1882 de 2018. 

Artículo 2º.- Publicidad. Publíquese el presente 
acto administrativo en el Registro Distrital de conformi-
dad con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 y en la 
Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra. 

Artículo 3º.- Vigencia. El presente Decreto rige a 
partir del día siguiente de su publicación en el Registro 
Distrital y en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de 
Obra y deroga las demás normas que le sean contrarías. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá

JUAN PABLO BOCAREJO SUESCÚN
Secretario Distrital de Movilidad


